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Oficio Nro. GADDMQ-SECOM-DPI-2020-0038-O

Quito, D.M., 02 de junio de 2020

Asunto: Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-1811-O , Comité de Transparencia.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-1811-O Quito del  28 de mayo de
2020, en relación a Resolución N°. 003-CT-2020 del Comité de Transparencia, emitida
en la sesión ordinaria del día lunes 11 de mayo de 2020, respecto del segundo punto del
orden del día “Conocimiento del puntaje final obtenido en el informe correspondiente  del
mes de marzo de 2020”, y el que se resuelve convocar a mi persona en calidad de
Directora de Publicidad en la próxima reunión del Comité de Transparencia, me permito
informar que asistiré a la próxima sesión del Comité de Transparencia tal como se solicita
para que se me comunique de qué se trata el incumplimiento para solventar con gusto su
requerimiento a la brevedad posible. 
 
Con sentimientos de consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Ana Gabriela Barahona Andrade
DIRECTORA DE PUBLICIDAD E IMAGEN   

Copia: 
Señor Magíster
Sheldon Augusto López Montenegro
Secretario General de Planificación
 

Señor Doctor
Patricio German Guachamin Lincango
Gestión de Comisiones
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